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SAl~ISIDRO
MUNICIPIO

A: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-

Informo que est(~ Departamento de Liquidaciones, detectó en

el mes de marzo del presente año, que el trabajador Ignacio Gregorio

PAOLANTONIO (Legajo N° 71.337), no percibe correctamente el código A-0760

"Bonificación por título",

Por tal motivo, se procedió a regularizar dicha situación, a

partir del 1° de enero de 2022, quedando pendiente de pago desde el 1° de marzo

de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, conforme lo establecido por el

artículo 2562 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Se hace constar, que se adjunta a fojas 2, la correspondiente

planilla de liquidación.-

San Isidro, 01 de Abril de 2021.-

DE: DEPARTAMENTO DE HABERIES.-



Concepto A0760 -
Bonificación por Título

mar-21 $ 1,625.00
abr-21 $ 1,625.00
may-21 $ 1,625.00
jun-21 $ 1,625.00
jul-21 $ 1,820.00
ago-21 $ 1,820.00
sep-21 $ 1,820.00
oct-21 $ 1,820.00
nov-21 $ 2,002.00
dic-21 $ 2,002.00

Total haberes con aportes
Retención LO.M.A. (4.8%)
Retención LP.S. (14%)
Total

Concepto B1400 - Aguinaldo

jun-21 $ 812.50
dic-21 $ 1,001;00

Total- Haberes c/aportes
$ 19,597.50

Retención LO.M.A. 4.80%
$ 940.68

Retención LP.S. 14%
$ 2,743.65

$ 19,597.50
$ 940.68
$ 2,743.65



SAI~ISIDRO
MUNICIPIO

Expíe. N° 3228 -P- 2022.-

A: CONTADURIA.-

Visto que a fojas 1 el Departamento de Haberes informa que

detectó en el mes de marzo del presente año, que el trabajador Ignacio Gregorio

PAOLANTONIO (Legajo N° 71.3:17), no percibe correctamente el código A-0760

"Bonificación por Titulo".

Por tal motivo, se procedió a regularizar dicha situación, a partir

del 1° de enero de 2022, quedando pendiente de pago desde el 1° de marzo de 2021

hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, conforme lo establecido por el artículo 2562

del Código Civil y Comercial de la Nación, adjuntándose a fojas 2 la correspondiente

planilla de liquidación.

Por tratarse de ejercIcIo vencido el pago pendiente de

referencia, se solicita que luego de su intervención, se remita el presente expediente a los

lugares que a continuación se detallan, en el siguiente orden:

- Secretaría Legal y Técnica.

- Dirección General de Despacho y Legislación.

- Honorable Concejo Deliberanlie.

San Isidro, 01 de abril de 2022.-

DE: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.-



Ref: Expte. 3228/2022.-

A SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

En virtud de lo solicitado a fojas 3 por la

Dirección Gral. de Recursos Humanos en relación a el agente PAOLANTONIO IGNACIO

GREGORIO, legajo 71.337; y en vista que el hecho encuadra en el concepto de Legítimo

Abono de Ejercicios Anteriores por el monto de $ 15.913,17.-, se recomienda la elevación

#' del expediente de referencia al Honorable Concejo Deliberante, a los fines establecidos por

el artículo 140 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración.-

/'
/
f

CONTADURIA GENERAL
San Isidro, 07 de Abril de 2022.-



Ref.: exp. 3228-2022

A: SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTO:

Atento el estado de las presentes, y lo solicitado por la Dirección

Gral. de Recursos Humanos a 1's.3, se remite el presente expediente a los efectos de su

conocimiento y tratamiento.

J SECRETARÍA LEGAL Y TE.CNICA, San Isidro, II de abril de 2022.

t

Dra. María Rosa Ga' ~.. . 1I.,:nuzzi
- '"' I Y coc .

Munici~lid.í!:d d C'_ ~ meaí:l ••..g:1 Isidro

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACION:

Conforme, se remite el presente expediente a los efectos de con-

feccionar el correspondiente acto administrativo.

DE: SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTO:

San Isidro, de abril de 2022.
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

__ '_'J'I_ño2022 - 40° jlniversario ,fe fa guerra áe :Ma{vinas - Las :Ma{vinas son argentinas"

l. Rer.: Expte. Nro. 3228-2022.-

EXP.OSICIÓN DE MOTIVOS

/

Obra a fojas 1 nota del Departamento de,
Haberes de la Dirección General de Recursos Humanos, en la que solicita abonar al

trabajador Ignacio Gregorio PAOLANTONIO (Legajo N° 71.337), el pago retroactivo de

las diferencias de Bonificaciones ¡porTitulo desde ello de marzo hasta el 31 de diciembre

del 2021, inclusive.

La Dirección General de Recursos Humanos

~

. su informe de fojas 3, opina ql:lecorresponde acceder al requerimiento efectuado, hasta
lOE
--dos (2) ~ños previos a la interposición del reclamo, conforme lo establecido en el artículo

P2562 d~l Código Civil y Comercial de la Nación; encontrándose los periodos anteriores

_ alcanz'dos por el instituto de la prescripción.

~ ' A fojas 4 Contaduría General informa que el

planteo efectuado por el agente antes mencionado encuadra en el concepto de Legítímo

Abono de Ejercicios Anteriores, por un importe de Pesos Quince Mil Novecientos Trece

con Diecisiete Centavos ($ 15.913,17).

Asimismo, la citada dependencia, manifiesta

<jue de acuerdo con lo estipulad<l en el artículo 140 del Reglamento de Contabilidad y

Disposiciones de Administración, lo actuado haya encuadre dentro de las facultades de

ese Honorable Concejo Deliberante.

Por todo lo expuesto, se remite el presente

Proyecto de Ordenanza a los fines de su tratamiento y aprobación.

DE,SPACIIO
,-

U:CISLACION

MR
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MUNICIPALIDAD DE SA~ ISIDRO

__ '_'?I_iiO i022 - 40° jlniversario líe Caquerra áe :MaErtinas- Las :Ma{vinas son argentinas"

Rcf.: Exptc. Nro. 3228-2022.-

PRO~VECTODEORDENANZA

ARTíCULO 1°._ Reconocer di~ legítimo abono al trabajador Ignacio Gregorio

************** PAOLANTONIO (Legajo N° 71.337), la suma de Pesos Quince Mil

Novecientos Trece con Diecisi.ete Centavos ($ 15.913,17), en concepto del pago

retroactivo de las diferencias de Bonificaciones por Título desde el 10 de marzo hasta el

3 I de diciembre del 2021, inclusive.-

ARTÍCULO 2°,_ La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
rcr~ ************** presente, se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente

~ P~rtida del Presupuesto General de Gastos.-

ti~ :-

~ ARTíCULO 3°._ De forma.-

D••.,SPACllO,.
I.[GIS~CIOS

MR



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

__ ',.o:&'~ñ.O2022 - 40° jllliversario tfe fa guerra áe :Ma{villas - Las :Ma{villas SOIlargelltillas"

Rcf.: Exptc. Nro. 3228-2022.-

SAN ISIDRO, \ "1 \'I¡~'(1012

. c~
MENSAJE Nro.( • ;J •.•

J

.. Señor

Presidente del

HONORABLE CONCEJO DELliBERANTE

Dr. Martín Vázquez PoI

••..S
1[:- / D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del Departamento

Deliberativo, el Proyecto de Ordl:nanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso

a extenderme en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted con mI

mayor consideración.

VO POS$E
ENTE,!



Por Reso~udón del HonOrab'r'';:I' Concejo Deliberante
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Dr ,Mari, Vaz úez Poi
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